RES. 3095/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0005801, Ent. N° 4277/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la  ampliación de la Licitación Pública Nº 10/2013, para la adquisición de conductores y accesorios para nuevas instalaciones de alumbrado en todo el Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16/01589 de fecha 28.03.16 se dispuso ampliar en un 100% la contratación adjudicada a la firma FIVISA, por un total de U$S 307.380,84 en las mismas condiciones, precio y plazo preestablecidos en la contratación original, la cual se encuentra en ejecución;

2) que con fecha 18.05.16 este Tribunal observó el gasto por derivar de un procedimiento observado por razones de legalidad insubsanables;
3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 16/03424 de fecha 9.06.16 el Intendente de Canelones resolvió reiterar el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a la observación de este Tribunal de fecha  18.05.16;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación  del gasto formulada con fecha 18.05.16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3) Comunicar a la Intendencia de Canelones.
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